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1.  OBJETIVO

Establecer la secuencia de actividades necesarias para realizar la atención de trámites de disponibilidad del servicio de energía solicitados por ciudadanos.

2. ALCANCE

La aplicabilidad de este procedimiento esta relacionada directamente con el trámite de “Disponibilidad del servicio de energía”,  consiste en determinar si ENELAR E.S.P. cuenta con la infraestructura eléctrica necesaria para prestar el servicio al predio objeto de la solicitud.

3. DEFINICIONES

Disponibilidad de servicio de energía: Es el primer paso que se debe seguir para una nueva instalación que no cuenta con el servicio de energía. Se requiere solo en casos especiales, por ejemplo, para realizar trámites de auxilios en cajas de compensación, desenglobes o pedir licencias de construcción. Consiste en certificar que ENELAR E.S.P. dispone de la infraestructura eléctrica necesaria para llevar la energía hasta el sitio donde se está solicitando.

4. BASE LEGAL:

· Decreto 3050 de 2013, Por el cual se establecen las condiciones para el trámite de las solicitudes de viabilidad y disponibilidad de los servicios públicos domiciliarios de acueducto y alcantarillado.
· Ley 142 de 1994 Por la cual se establece el régimen de los servicios públicos domiciliarios y se dictan otras disposiciones (Artículo 134)
· Decreto 1469 de 2010, Por el cual se reglamentan las disposiciones relativas a las licencias urbanísticas; al reconocimiento de edificaciones; a la función pública que desempeñan los curadores urbanos y se expiden otras disposiciones, (Artículo 22 Numeral 3
· Ley 1537 DE 2012, Por la cual se dictan normas tendientes a facilitar y promover el desarrollo urbano y el acceso a la vivienda y se dictan otras disposiciones.  (Artículo 45, 47, 50 y 55 parágrafo) 
· Ordenanza 007 de 2013 (Artículos 135, 165 y 157)
· Decreto único reglamentario 1077 de 2015. Artículos: (2.3.1.2.7; 2.3.1.2.3; 2.3.1.2.2; 2.3.1.2.4; 2.3.1.2.5; 2.3.1.2.6; 2.3.1.2.8)


5. GENERALIDADES/ POLITICAS DE OPERACIÓN 

· La información requerida por ENELAR E.S.P. para dar trámite a la solicitud de disponibilidad del servicio de energía es la localización del inmueble (dirección, barrio y municipio), y el tipo de uso que se le dará, residencial, comercial, industrial u oficial.
· La disponibilidad del servicio consiste en determinar que ENELAR E.S.P. cuenta con la infraestructura eléctrica para llevar el servicio hasta la ubicación del predio objeto de solicitud.
· La disponibilidad del servicio puede ser verificada mediante el sistema SPARD, con la finalidad de disminuir los tiempos de respuesta.
· La disponibilidad del servicio puede ser verificada mediante el personal disponible y capacitado para tal fin.
· La “Disponibilidad del servicio de energía” solo aplica para instalaciones ubicadas en el área urbana. Si la instalación es rural debes solicitar “Factibilidad del Servicio de Energía (Punto de Conexión)”
· Para el caso del municipio de Arauca, se requiere presentación de pago de estampilla para emisión del certificado según ordenanza 007 de 2013 (Artículos 135, 165 y 157)

6. ACTIVIDADES

	ACTIVIDAD
	DOCUMENTO (Registro que se genera o documento que debe aplicarse).
	RESPONSABLE

	1. Recibir Solicitud de disponibilidad de servicio de energía

El ciudadano solicita mediante formato “AAU-FO-012 Solicitud de disponibilidad”, que se genere un certificado de disponibilidad, este certificado es necesario para casos especiales, por ejemplo, para realizar trámites de auxilios en cajas de compensación, desenglobes pedir licencias de construcción

Nota: El auxiliar de ventanilla fotocopia el formato “AAU-FO-012 Solicitud de disponibilidad” diligenciado y entregado por el usuario para generar un recibido de la documentación que el cliente potencial entrega.
	formato “AAU-FO-012 Solicitud de disponibilidad”
	
Auxiliar Comercial de Zona// Coordinador Comercial de Zona

	2. Verificar Disponibilidad del servicio de energía
El operador de red realizará verificación de disponibilidad del servicio de energía determinando si cuenta con la infraestructura física eléctrica necesaria para llevar el servicio hasta el predio o predios donde se está solicitando.

Esta verificación se realizará mediante los sistemas de información disponibles que cuenta la empresa  o con el personal que se disponga para tal fin.
	No Aplica
	Coordinador Comercial de Zona //Director de Zona

	3. Generar Certificado de Disponibilidad 
El director de zona se encarga de generar un certificado de disponibilidad a nombre del solicitante bajo las condiciones sobre las cual es solicitado el trámite.

El documento  de Certificación de disponibilidad de servicio de energía “OPE-FP-005” debe tener dos copias, una que se le entrega al ciudadano y otra para la empresa como registro de recibido.
	OPE-FO-005 Certificación de disponibilidad
	Director de Zona




7. REGISTROS QUE SE GENERAN

· AAU-FO-012 Solicitud de disponibilidad
· OPE-FO-005 Certificación de disponibilidad
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